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Sevilla, 19 de diciembre de 1983

RESOLUCION de 27 de octubre de 1983, por la
que se autoriza una subvencién al Exemo. Ayuntamien-
to de Cérdoba con destino a /a financiacién de la redac-
cion de «complementacién con el nivel de desarrollo
propio de un plsn especial, de ls revisién del PGOU de
Cérdobs en sus determinaciones relativas al Centro His-
téricoy. '

En cumplimiento del Convenio de Cooperaciébn para la
formacién de Complementacién, con el nivel de desarrollo
propio de un Plan Especial, de la Revisién del Plan General de
Ordenacién Urbana de C6rdoba en sus determinaciones rela-
tivas al Centro Histérico suscrito entre la Consejerfa de Polfiti-
ca Territorial e Infraestructura y el Excmo. Ayuntamiento de
Cérdoba y conforme a la estipulacion Tercera del mismo;

Visto el expediente instruldo al efecto por la Direccién
General de Urbanismo, en el que consta entre otros extremos,
informe favorable de la existencia de crédito suficiente con
cargo al Fondo de Compensacién Interterritorial para conce-
der una subvencién de 13.500.000 Ptas., con cargo al art. 75
del Capitulo 07 del Servicio 11 de la Seccién 33 del Anexo Il
de los Presupuestos Generales del Estado.

Y en virtud de las facultades que legalmente me vienen
atribuidas por el Decreto 19/1981, de 20 de abril, sobre dis-
tribucién de competencias transferidas a la Junta de Andalu-
cia en materia de Urbanismo, en su art. 6°, en relacion con las
competencias exclusivas que, en esta materia, reconoce el art.
13.8 del Estatuto de Autonomia para Andalucfa, a esta Comu-
nidad Auténoma; y atendiendo asimismo, a las funciones que
se me otorgan en la letra b) del art. 10 de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Piblica de la Comuni-
dad Auténoma de Andalucia, .

HE RESUELTO

Primero: Autorizar la concesién de una subvencién al
Excmo. Ayuntamiento de Cérdoba para financiar la redaccion
del proyecto de Complementacién, con el nivel de desarrollo
propio de un Plan Especial, de la Revisién del Plan General de
Ordenacién Urbana de Cérdoba en sus determinaciones rela-
tivas al Centro Histérico, por valor de 13.600.000 Ptas., {(can-
tidad equivalente al 90% del Prespuesto de Actuacién fijado
por la Direccién General de Urbanismo).

Segundo: Dicha Subvencién se hara efectiva a la publica-
cién de esta Resolucién conforme a la normativa vigente.

Sevilla, 27 de octubre de 1983
JAIME MONTANER ROSELLO

Consejero de Politica Territorial
y Energia

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1983, del Ser-
vicio Territorfal de Industria y Energla de Sevilla sobre
otorgamiento del Permiso de Investigacién n° 7.327
Bis, nombrado «GUADALCANAL /! FRACCION 2+, del
término municipal de Guadsicanal (Sevilla).

Por el Servicio Territorial de Industria de Ssvilla, ha sido
otorgado el Permiso de Investigacién nombrado «GUADAL-
CANAL Il FRACCION 2®» n° 7.327 Bis, para 4. cuadriculas mi-
neras de Recursos de la Seccién C} en el término municipal de
Guadaicanal, de la provincia de Sevilla, otorgado a favor de la
Entidad «TRABAJOS DE MINERIA A CIELO ABIERTO S.A.»
con domicilio en Madrid, calle Gral. Moscardé n° 27. Se otor-
ga este Permiso de investigacién por tres afos.

Lo que se publica en este periddico Oficial, para general
conocimiento.

Sevilla, 5 de diciembre de 1983.- El Jefe del Servicio Te-
rritorial, Luis Fernando Ferrer.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1983, sobre
correccién de errores a la Resolucién de 25 de noviem-
bre de 1983, de la Direccion General de Promocibn
Educativa y Renovacién Pedagégica, por la que se con-
voca concurso publico de méritos para cubrir 93 plazas
en Jos Servicios de Apoyo Escoler.

Advertido errores en dicha Resolucién, publicado en el
BOJA nimero 98 de 3-12-B3, éstos deben ser corregidos

como sigue:

Articulo 5°

Donde dice: «Los Servicios de Apoyo Escolar.................. en
el Articulo 2° del Decreto de.»

Debe decir: «Los Servicios de Apoyo Escolar................ en

el Articulo 2° del Decreto 238/1983 de 23 de noviembres.
Articulo 7e....... Dos

Donde dice: «La selecciébn de los miembros............... en el
Art. 20 de la Orden de fechay.
Debe decir: «La seleccion de los miembros............... en el

Art. 20 de la Orden de fecha 25 de noviembre de 1983».
Sevilla, 7 de diciembre de 1983
JULIO ARTILLO GONZALEZ

Director General de Promocién Educativa
y Renovacion Pedagbgica

b. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL Y
ENERGIA

ANUNCIO del Servicio Territorial de Industria y
Energla de Sevilla, sobre solicitud por /8 empresa «Ex-
xon Minera Espafiola, S.A.», de un permiso de investi-
gacién minera en los términos municipales de Aznalcé-
llar, Sanlucar la Mayor, Olivares, Albaida del Aljarafe y
Gerena de Ja Provincia de Savilla.

Se toma como p.p. el de la interseccién del Meridiano 6°
9'40’ Oeste con el paralelo 37° 30°20° Norte y que correspon-
de el vértice 1.

Vértice Latitud Longitud
1. 37°30°20° Norte 6° 9'40’ Oeste
2, 37°3020° 6° 800" "
3. 37°26'00" 6° 800" ”
4, 37°26°00"~ 6°17°00" ~
5. 37°29°20"" 6°17°00"
6. 37°29'20"" 6° 940"
1. 37°3020"" 6° 940" ”
cerrdndose el perimetro de las 285 cuadriculas solicita-

das.

Sevilla, 25 de noviembre de 1983~ El Jefe del Servicio
Territorial, Luis Fernando Ferrer.




